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ORDENANZA Nº 4.893 

 

VISTO:  

 

 El Expediente Municipal Nº 2018-03036-7, caratulado Dirección de Obras Públicas, eleva 

informe sobre la obra “construcción de redes de gas natural domiciliarias en distritos Ciudad y Los 

Campamentos, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

         Que el municipio de Rivadavia ha elaborado el proyecto de la Obra denominado 

“Construcción de Redes de gas natural domiciliaria en distrito Ciudad y Los Campamentos”, 

ubicados en: Distrito Ciudad: Calle Aguado (Barrio Los Leños II, Plano 13125), Calles René 

Favaloro, Benjamín Matienzo, Ejercito de los Andes y José Manuel Estrada (Loteo Silvestri, Plano 

13119), Calle Liniers, Martín García, Lavalle, René Favaloro, Prolong. Córdoba, Calle Nº 3, 

Prolong. Godoy Cruz, Calle Nº 1, Calle Nº 2 (Barrio Juan XXIII, Plano Nº 13115), Calles Río 

Mendoza, Río Tunuyán, Río Diamante, Río Atuel, Río San Juan, Río Colorado, Calle Servidumbre, 

Río Plomo, Río Blanco, Río Tupungato, Río Picheuta, Río Salado, Río Barrancas, Salado (Barrio 

Coop. Eléctrica Plano Nº 13106), Río Negro, Comeglio, Estrada, Reconquista, Colombo, Belgrano 

y Calle Pública (Loteo Panella Plano Nº 13124). Calle 28 de Mayo, Martín García, Liniers (Barrio 

Río Tunuyán Plano Nº 13108), Calle Lamadrid Norte, Isaac Estrella y Calle Viedma (Ciudad, 

Plano Nº 13120), Callejón Comunero, Calle Florida (Las Compuertas, Los Campamentos, Plano 

Nº 13116) Calle Florida y Román Peregrino (Centro de Adicciones, Los Campamentos, Plano Nº 

13059), Carril Florida y Galigniana (Bodega Gargantini, Plano Nº 13114) y los cuales poseen un 

tendido de: 

 

 Barrio Los Leños II, Plano 13125: 315 m de cañería de polietileno ø 50 mm.  

 Loteo Silvestri, Plano 13119:505 m de cañería de polietileno ø 63 mm. y 115 de cañerías de 

polietileno ø 50mm. 

 Barrio Juan XXIII, Plano Nº 13155: 50 m. de cañería de polietileno ø 90 mm. y 930 de 

cañería de polietileno ø 63 mm. y 1610 m. de cañería de polietileno de 50 mm. 

 Barrio  Coop. Eléctrica, Plano Nº 13106: 700 m. de cañería de polietileno ø 90 mm. y 1675 

m. de cañería de polietileno ø 63 mm. y 4055 m. de cañería de polietileno de 50 mm. 

 Loteo Panella, Plano Nº 13124: 250 m. de cañería de polietileno ø 63 mm. y 455 de cañería 

de polietileno ø 50 mm. 

 Barrio Río Tunuyán, Plano Nº 13108: 70 m. de cañería de polietileno ø 63 mm y 435 de 

cañería de polietileno ø 50 mm. 

 Ciudad, Plano Nº 13120: 65 m de cañería de polietileno ø 63 mm y 150 de cañería de 

polietileno ø 50mm. 

 La Compuertas, Los Campamentos, Plano Nº 13116: 215 de cañería de polietileno ø 50 

mm. 

 Centro de Adicciones, Los Campamentos, Plano Nº 13059: 20 m. de cañería de polietileno 

ø 125 mm. y 155 de cañería de polietileno ø 90 mm. 

 Bodega Gargantini, Plano Nº 13114: 85 m. de cañería de polietileno ø 63 mm. 

 

 Los cuales poseen un tendido total de 11.855 (once mil ochocientos cincuenta y cinco) metros 

lineales de Red de Gas Natural Domiciliaria, para dotar de este servicio a las zonas arriba 

mencionadas. 

 

Que mediante el procedimiento de Licitación Pública se procederá a la contratación de la 

Obra resultando materiales y mano de obra. 

 

POR ELLO:  

 

        El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, y en uso de sus facultades: 
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ORDENA 

 

Artículo 1º: Declárese de Interés y Utilidad Pública, sujeta a reembolso, la correspondiente obra del 

tendido de 11.855 (once mil ochocientos cincuenta y cinco) metros lineales de Red de Gas Natural 

Domiciliaria, para dotar de este servicio a las zonas arriba mencionadas según los números de plano 

de anteproyectos emitidos por ECOGAS: Planos Nº 13125, 13119, 13115, 13106, 13124, 13108, 

13120, 13116, 13059, 13114. 

Artículo 2º: La Dirección de Obras Públicas, una vez finalizadas las obras, remitirá al Honorable 

Concejo Deliberante, el monto definitivo de la Obra para fijar el sistema reembolso y plan de pagos 

en cuotas. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 27 días del mes de marzo de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

   Lic. BRUNO AMBROSINI    LUCIO GUTIERREZ 

    SECRETARIO H.C.D.    PRESIDENTE H.C.D. 
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